
 

 

 

 

 

Quillota, 18 de agosto de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 11. Archivo. 

 

 

 

 

ACUERDO N°245/2025 

C E R T I F I C A D O N°245/2025 

 
 
 
DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 14/08/2025 

Acta N°27/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°245/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación Presupuestaria Municipal 

por Ajuste de Gastos, por un monto total de $180.000.000 (ciento ochenta millones 

de pesos), con el objeto de dar respaldo presupuestario a los servicios 

extraordinarios y eventuales que considera la Licitación Pública denominada 

“Servicio de Mano de Obra para la Ejecución de Obras Menores y Servicio de 

Guardias Recintos Municipales, Comuna de Quillota”, en los siguientes términos: 
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